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"Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional" 

AVISO DE SINCERAMIENTO 

En mi condición de PROCURADOR PUBLICO REGIONAL del Gobierno Regional 
Junín, reconocido mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 032-2021- GRJ/GR 
de fecha 11.02.2021; manifiesto que, en el segundo trimestre del año 2022 NO SE 
HAN FIRMADO ACTAS DE CONCILIACIÓN CON ACUERDO ENTRE LAS 
PARTES, EN MATERIA DE CONTRATACIONES. 

Vigencia del aviso: Permanente hasta nueva publicación 

Huancayo, 15 de julio del 2022. 

Mg. WILMER E. MALDONADO GÓIVkZ  
C.A.J. N° 28h2 
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EXP N° y o /.513 ci 9 

MEMORÁNDUM N'')// 	-2022-GRJ/PPR 

A 	 : ING. CRISTÓBAL SALOME OROÑA 
DIRECTOR REGIONAL DE DESARROLLO INSTITUCIONA 

ASUNTO 	: Remito información solicitada 

REFERENCIA : Reporte Múltiple N° 013- 2022-GRJ/GGR/ORDITI 

FECHA 	: 15 de julio de 2022. 

GOBIERNO REGIONAL JUNUN Mona ese besermeng IneIltuoiared 
Y Tednrigosoa de le información 

Ft E IC I E3 I 
Firma. 	  
Hora. 	 Firma ..... ... 

Me dirijo a su usted en atención al documento de la referencia para informar respecto a laudos arbitrales y 
actas de conciliación del segundo trimestre: 

1. Con fecha 18 de abril de 2022, a través de la Cedula de Notificación N° 000429-2022-OSCE-SPAR, la 
Secretaria arbitral de la Dirección de arbitraje del Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado - OSCE notifica el laudo arbitral de derecho de tipo institucional, seguido por el CONSORCIO 
VIAL en contra del GOBIERNO REGIONAL JUNIN, cuya decisión es favorable para los intereses del 
Estado por ser un arbitraje ganado por la Procuraduría Publica Regional, a mayor ilustración adjunto 
copia del Informe N° 001-2022-GRJ/PPR-EIVA y copia del laudo arbitral. 

2. Con fecha 18 de mayo de 2022, la Secretaria arbitral Linet Farfán Samanez, notifica el laudo arbitral de 
derecho, de tipo ad hoc, seguido por el Empresa Radioncoterapia S.A.C. en contra de la Dirección 
Regional de Salud Junín, cuya decisión es favorable para los intereses del Estado por ser un arbitraje 
ganado por la Procuraduría Publica Regional, a mayor ilustración adjunto copia del Informe N° 003-
2022-GRJ/PPR-EIVA y copia del laudo arbitra! 

3. Sobre los procesos conciliatorios, señalar que la Procuraduría Publica Regional no ha suscrito actas 
con acuerdo total; sin perjuicio a ello manifestar que existen actas sin acuerdo entre las partes en 
materia de contrataciones (adjunto aviso de sinceramiento). 

Atentamente, 

Mg. WILMER E. MALDONADO GÓMtZ 
C.A.J. N° 2852 
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